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Doctor 
DAVID ALEXANDER CÁRDENAS DIAZ 
COORDINADOR GRUPO DE ASUNTOS LEGISLATIVOS 
MINISTERIO DE MINAS Y ENERGÍA -MME- 
Carrera 50 No. 26 - 20  
Telefono: (60+1) 2200 300 
Correo electrónico: menergia@minenergia.gov.co 
Bogotá D.C.   
 
 
Asunto:  Respuesta a comunicación UPME No. 20251000074081 “Traslado de las 

preguntas 14 y 43 del cuestionario proposición 31 de 2025 sobre 
"Problemática que atraviesa el país en materia de energía y gas" H.R. 
Ingrid Sogamoso.” 

 
 
 
Respetado doctor Cárdenas: 
 
 
Damos respuesta a la solicitud de información del 15 de mayo de 2025, radicada en XM S.A. 
E.S.P. con el número 202544012622-3 en la cual la Unidad de Planeación Minero Energética 
-UPME- dio traslado a XM de las preguntas 14 y 43 de la solicitud de información de la 
Honorable Representante a la Cámara Ingrid Sogamoso, relacionada con la “Problemática 
que atraviesa el país en materia de energía y gas”, que a su vez le había sido remitida por el 
Ministerio de Minas y Energía -MME-.  
 
Las preguntas son las siguientes:   
 

“14. ¿Hay algún plan alterno de generación de energía de cara a una posible falla o 
insuficiencia de las fuentes actuales?” 

“43. ¿Qué departamentos están en riesgo de apagón?” 

 
Al respecto le indicamos que XM remitirá la respuesta de la pregunta número 43 a la Honorable 
Representante y en relación con la pregunta 14 les indicamos que damos traslado para 
resolverla al Ministerio de Minas y Energía – MME - porque con respecto a dicho interrogante, 
XM no es la entidad competente para dar una respuesta de fondo, por cuanto XM ejerce sus 
funciones principales como Centro Nacional de Despacho – CND -, Administrador del Sistema 
de Intercambios Comerciales- ASIC y  Liquidador y Administrador de Cuentas – LAC – , entre 
las cuales no tiene a cargo la definición de planes de generación, ni la toma de decisiones 
respecto al uso de las fuentes energéticas en Colombia. La competencia para dar respuesta 
de fondo a la misma es el Ministerio de Minas y Energía – MME -, y por ello se solicita dar 
respuesta al Ministerio. 
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Agradecemos remitir la respuesta directamente al solicitante, de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 249 de la Ley 5 de 1992. 
 

Cualquier información adicional con gusto será atendida a través de nuestra línea de 
Orientación a Clientes (604) 3172929 de Medellín, digitando la opción 1, por medio del 
WhatsApp corporativo 321 334 91 13, el chat o remitiendo su solicitud al correo electrónico 
info@xm.com.co 

Si tu requerimiento es informático puedes comunicarte al (604) 3172929 de Medellín, digitando 
la opción 2. 

 

Cordialmente, 

 

 
 
 
 
 
EMMA MARIBEL SALAZAR PEÑA  
Directora Planeación de la Operación (E) 
 
Anexo.  
 

- Solicitud_Original_120251000074081_00003.pdf 
- Traslado_MME_a_UPME_120251000074081_00002.pdf. 
- Traslado_UPME_a_XM_202544012622.pdf   

 
 
Copia a: 
 
 

 H.R. Ingrid Sogamoso: ingrid.sogamoso@camara.gov.co 

 Doctora Maria Paula Torres. Directora Oficina Jurídica UPME.  correspondencia@upme.gov.co  
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